
&ún)« ÏÔ. Miércoles 1? de Octubre de i884; 88 einta» fle pes «ta*

©fimi
DE LA FROVIËËIÀ DE CORDOBA.

Laci leyes y las disposiciones del Ctobler- 
io son obligatorias para la capital de pro- 
viuda desde que se publican ofldalmente 
en ella, y desde enatro días después para lea 
deteás pueblos de la misma provfnela. (Ley 
da S de ?iovlembre de 1889.)

SUSGBICION l’ARTiCULAR.

Un mes en Córdoba. Pias, 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘2& > 11‘25
Seisid........................ 16‘60 » »Í«6O
Un afío...................... S3 » 45

Se pubiiea todos los dios escoto los Domingos'.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pnbilear en los cBoletlnes oflelaleas se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por enyo eondneto se pasaran ó los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Conssjo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
San Udefonso sin novedad en eu 
importante salud.

MinisUrlo de Fomento.

REGLAMENTO 
de la Escuela Normal Central 

de Maestras.
(Continuación.)

10. Colección de los prinoipales 
ti pea de minerales.

11. Sistemas orisUlinos en vi- 
dtío con ejes.

12. Colección típica de rocas de 
España con fósiles oaraetensticos.

13. Cartas geológicas.
11 . Láminas para olasiúoaaiones. 
15 . Micioscopijs.
13 . Preparación microBCÓpica y 

útiles para hacerlas.
17 . Un aparato de proyección.
m. Preparaciones fotográficas 

para el mismo.
Art. 15. En el gabinete de Física 

7 Química figatarán:
1»” Üáquiaae, iastramentos y 

•paratos.
2 .° Materiales para hacer los spa- 

fatos mas sencillos.
3’* Utiles de laboratorio.
A * Primeras materias.
Art. 13, La colección para la 

•nseñanza del Dibujo estará for
mada:

!•’ Da objetos usaales. 
2 .* Da modelos en yeso.
3«’ Da láminas.
Art. 17. La colección de Geome- 

wia comprenderá:
1»* Minerales de forma orista- 

Una.
^’ Bólldoi.

3 .” Modelos para ejercicios de 
' desarrollo de cuerpos.
1 Art. 18. Para la enseñanza del 

Arte se amplearándos materiales bî-
1 gnientes:'
1 1.” Modelos on yeso*
1 2/ Fotografías. 
î 3." Láminas.
I Art. 19. Para la Geografía.'

l.° Esferas mudas.
1 2.’ Relieves.

• 3." Mapas mundos en pizarras.
4 ." Mapas murales.
5 .* Carta topográfica de Es

paña.
6 .* Plano de Madrid.

1 7.' Preparaciones fotográficas de 
| sitios y paisajes. 
j Art. 20. Para las labores: 
i 1.” Dibujos.
: 2.’ Modelos y colecciones do en- 
' cajos antiguos y modernos.
1 3.” Idem bordados.
{ 4.* Flores.
* 5.’ Plumas.
( 6.* Máquinas de coser.
i Art. 21. El Museo escolar com-
- prenderá objetos y láminas que den 

idea de los principales tipos de rocas 
y minerales, plantas, animales, mo- 

' nomentos y habitaciones, trajee, 
sustancias alimeo ti oí as, combusti
bles, inetrumentoa, máquinas y de
más órdenes de cosas usuales, así 
corno coleccione# que sirvau para 
conocer la naturaleza, los productos 
y la industria locales, reunidos en 
la mayor cantidad posible por las 
alumnas y renovadas frecuente- 

, mente.
CapituloIV.

Delà Escuela práctica.
Art. 22. La Escuela práctica tie

ne por objeto dar gratuitamente á 
las niñas que concurran á ella la 
educación moral ó religiosa, -inte- 

, lectual y estética propia de su edad, 
y servît para las prácticas en la en- 

’ señaliza de las alumnas de la Escue
la Normal Central de Maestras.

Í Art 23, Ul alumpas «atarán 

distribuidas en seooioues, según su 
edad y estado de desarrollo físiao, 
intelectual y moral.

Art. 34. Cada sección, que no 
podrá exceder de 40 alumnas, tendrá 
una clase especial.

Art. 25 Las clases con las natu- 
; rales interrupciones de recreo, du- 
; raráu desde las nueve de la mañana 
í á cuatro de la tarde durante los me- 
i ses de Setiembre á Mayo inclusive,
1 y de nueve á una los meses de Junio 
1 á Setiembre. Sí por las condiciones 

del local no fuera oonveniente la 
; asíatenoia de las alumnas durante 
1 el verano se suspenderán las clases 

en los meses de Julio y Agosto.
1 Art. 26. La enseñanza será la de 
t los dos grados elemental y superior, 
; y se dará coa arreglo á los progra

mas que redacte la Junta de profe- 
loras y apruebe la Dirección general 
de lustruocion pública.

Art, 27. Sa formará en la Escue- 
: la práctica un Museo escolar, con 
1 sujeción á lo diapnesio en el art, 34 
• de este reglamento.
j Capitulo V.

Da la Gaja de ahorros.
Art. 23. Se establecerá una Caja 

1 escolar de ahorros para las alumnas 
í de la Escuela Normal, y otra en la 
f Escuela practica á cargo de Profe

soras auxiliares.
Art. 29. Se admitirán imposicio

nes un día á le semana en la Esone- 
$ la Normal, y todos los días en la 
| práctica.
r Art. 30, Las entregas se harán 
1 constar en cuentas corrientes lle

vadas á las alumnas, y en libretas 
de su uso que estarán á disposición 
de les familias.

1 Alt. 31. Cuando la cantidad eu- 
| tregada por cada alumna ascienda á 

una pesetas, se depositará en la Ca
ja de Ahorros de Madrid, entregan
do á los padre* ó encargados las li
bretas de esta.

Art. 32. Para retirar los depósitos 
19 requiere la aatorizaoion de la

Profesora auxiliar encargada de la 
Cija.

Art. 33, Cuando una alumna de
je do pertenecerá Ia Eiouela, se pon
drá en conocimiento de la Caja ge
neral á fin de que pueda disponer li
bremente de los ahorros.

Art. 34. Las entregas y la cea- 
versiones sobre la inversion de las 
cantidades reunidas deberán servir 
á loa Profesoras para dar ezpUcaoio- 
nes sobre la importancia del ahorro 
y la manera como las alumnas deben 
hacer sus gastos.

Capitulo Vl.
Da los exámenes.

Art. 35, Los exámenes de ingre
so tendrán lugar an el mes de Se
tiembre ante Tribun aies asignados 
por la Junta de Profesoras, y consis
tirán en los ejercicios signieutesi 
primero, una redacción breve y sen
cilla sobre un tema de asignatnra de 
printers enseñanza elemental que 
sirva para apreciar el grado de dea- 
errollo intelectual de la aspirante, 
conocimiento del idioma y la ma
nera de escribir; segundo, resolu
ción de problemas de Aritmética con 
números decimales; tercero, lectura 
y explicación de un periodo; cuarto, 
contestación á una pregunta elegi
da entre dos sobre cada una de la* 
materias aiguientes: Doctrina cris
tiana, Gramática castellana, Arit
mética,

Art. 36. Los temas para todos 
estos ejercicios serán sacados á la 
suerte.

Art. 37. Los exámenes de la* 
alumuas de la Escuela serán escritos 
y prácticos.

Art, 38. El exáman del primer 
curso será escrito y oral. El exámen 
eacrito consistirá en oonteitar breve 
y aencillameats á una pregunta ele
gida entre tras sacadas á la suerte 
sobre cada ana de las matar ias si- 
gnieutes: Religion, Historia, Higie- 
fié, principio* de Pedagogía. Para 
dite ejeroioio «a oonoadirán dea hq-

i
1
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ras. Bl eiümeu de todaa la» demis 
isigaatartB será orsl.

Art. 39. El ejercicio práctico 
comprenderá: 1/ Lectura. 2.° Dibujo 
aplicado á laboras. 3/ Coefacsion de 
ropa blanca.

Árt. iO, El exámen escrito de fin 
de aeguodo año cousutirá en desen
volver un tama de principios gene
rales de Pedagogía y exponer el mé
todo de enseñanza de una aeiegna- 
tura que deba emplearee en las Es
cuelas elementales.

Art. 41. Ec igual forma tendrán 
lugar los exámenes escritos del gra
do superior, debiendo referirso las 
Maestras alumnas en la exposición 
de métodos á 1rs convenientes en las 
Escuelas Superiores.

Art. 42. Los exámenes prácticos 
de este grado superior versarán so
bre las mismas materias que los del 
primero, con la ampliación que per
mitan los trabajos realizados en ca
da año académico.

Art. 43. Bn vista de los resalta
dos de los exámenes, que serán pre
sididos por una Comisión de Profe
soras, y teniendo en cuenta los an
tecedentes y conducta de las alum
nas durante el curso, la Junta de 
Profesores decidirá acerca de la 
aprobación de las mismas para po
derse presentar al exámen de reváli
da del título como alumnas oficiales ! 
de la Escnela Normal Central,

Art. 44. Enios diaa que proeaden j 
á las vacaciones, y que determinará ? 
la Junta de profesores, tendrán logar j 
los exámenes. |

(Se continuará) |

Ministerio i 
delà Gobernación.

Dirección general de Beneficencia | 
y Sanidad,

Provincia de Alicante. ?
En Elche hubo ayer una defan- ■ 

cíou del cólera y ninguna invasion. 1 
En Monforte cuatro invasiones y 1 

dos defuseiones. . 
En Novelda una invasion en el Î 

campo y ninguna defunción, j 
Provincia de Tarragona. 1 

Ea Torroija hubo ayer una iova- r 
sion y una defunción. ( 

No hay noticia de nuevas inva- « 
Siones en los demás pueblos donde 
las hubo en dias anteriores. 1 

Madrid 30 de Setiembre de 1884. ; 
—El Director general, E. Ordóñez.

Gobierno civil de U provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telógra- 
ma de hoy me dice lo que eigue:

«La «Gaceta» de hoy publica el si
guiente parto sanitario. Provincia 
de Alicante. En Elche no hubo ayer 
ninguna invasion ni defunción del 
cólera, Bn Monforte tres invasiones 
y nsa ¿efnneion. Bu Novelda ana. 
Ayw Bisgua íaTMion.—Provinaia

^ de Lérida. Habiendo pasado mas de j 
quince diaa sin haber ocurrido nin- J

| guna invasion en Balaguer, esta Di- 1 
recciun ha acordado levantar el acor- | 
denamiento de dicha pcblacion y de- ’ 
clararía limpia.—Provincia de Tar
ragona. Hasta ayer tres invasiones.v

«Las noticias comunicadas por 
nuestros cónsules, eon las siguien
tes: En Marsella 2 defunciones (ciu
dad) y t en arrabales. Ea Cotte2 En | 
Satindiu 1. Eu Monteasint 1. En 1 
Boutiguaa 1. En Bessegee á. En Per- j 
pignau 2y varios casos graves. Eo ) 
Riveealtes 2. Ea Moarella 1. Ba Orán ? 
5. Ea Argel desde desembarco pasa- | 
jeros Abdel Kadtr lazareto Dona han 1 
ocurrido dos fallecimientos y hay 6 | 
atacados, 2 gravísimos, y z militares. | 
=Eu Nápoles 122 casos y SI defau- 1 
ciones. Eo cura 97. En las cercanías ! 
62muerto».—Provincia de Génova. Í 
En la capital 66 casos y 37 defan- j 
clones. Reste provincia 32 casos y 1 
6 defunciones.—Provincia de Maesa 3 j 
casos y 3 defunciones.» j

Lo que se hace público por me- 
dio del «Bolotin oficial» para cono- ’ 
cimiento de los habitantes de esta : 
provincia,

Córdoba l." de Octubre do 1884.
El Gobernador, 

Joaquín García y JUspÍJiosa.

Encargo á los señoras Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
que sean cabeza de partido judicial ; 
remitan á este Gobierno de mi cargo 
en el término de tercero día, un es- ■ 
fado numérico de loa reos, que en Í 
los de su respectivo mando se hallen 
cumpliendo las penas de confina
miento, destino y sujeción á la vigi- ' 
kneia de la autoridad en el día 1,° de
Octubre próximo, -, 

Córdoba 30 de Setiembre de 1884. )
£1 Gobernador, > 

Jeas^iin Garcia y Espinosa. »

Núm. 636. ?
Sección de Fomento.—Negociado 

demontes.
Se saca á publica subasta por j 

segunda vez el aproveobamieuto por | 
cuatro añoa de los pastos y monta- , 
ñera del monte Busal, por no haber ¡ 
habido postores á la primera, bajo el í 
mismo tipo y condiciones, pero con j 
la aclaraoion de que el rematante 
podrá sustituír por cada cabeza de 
ganado vacuno de las doscientas 
cuya entrada se autoriza en la finca, 
una de caballar ó mular ó cuatro de 
lanar, aumentándose ó disminnyéu- 
dose unas ú otras proporcionalmente 
para que el total no exceda del nú
mero que sirve de tipo.

El acto tendrá lugar el 16 de Oc
tubre próximo á las 12 de la maña
na, en les afueras de las Escuelas 
Pias, ante los señores Patronos Ad- 
miaietradore» de la fandaoion y un 
Delegado del distrito.

Córdoba 29 de Setiembre de 1884* 
SI Gobernador,

^9gíK^ Garcia ^ S/pinofi.

iimuiHfii.
Núm. 660, 1

Alcaldía constitucional 
de Iznajar. (

Provincia de Córdoba.—Distrito eiec- 
toral de Priego.—Sección de Iznájar. : 
—Primer colegio de Casas oonsis- ; 

toriales.
Lista que forma el Interventor don 

Miguel Osuna y Garrido de los 
electores que han emitido su su
fragio en la elección de cuatro 
Diputados Provinciales verificada i 
boy 14 de Setiembre en esta see- . 
cion y colegio, y que se «atiende : 
para su remisión al llmo. Sr. Go- ■ 
bernador.

(Continuación.) *
D.Franoisco Quintana Hidalgo j

Juan Delgado Luque '
Juan Paez Aguilera "
Juan Espinar Cano ■
Adolfo Torrubia Rojas g 
Manuel Ferreira Llamas j
Antonio Peoheoo Padilla 5
Miguel Gómez Mente ;
Antonio Lobato Higoerss <
Francisco Queralta Caballero 
Juan Perez Roldan .
Pedro Fernán dez Corpas i
Antonio Morales Hidalgo ■ 
José Banderas Pineda (
Andrés Rosales Delgado 
Frac cisco Luque Pacheco 
Manuel Mejías Gano 
José Caballero Lechado ;
Francisco Orgas Mejías *
Francisco Ruiz Montes
Antonio Pacheco Marin
José Rosales Lobato
Juan Ortiz Bueno 1
Francisco Espinar Pavón •
José Rodríguez Morales
Fernando Orgaz Ortíz
Antonio Gamez Remigio <
Diego Pacheco Góngora 1
Manuel Fernandez Corpas 1 
Francisco Rodríguez Navas j 
Juan Ortiz Ayora |
José Granados Padilla i
José Ortíz Caballero 
Casimiro Guillan 1
Diego Ortiz Luque
José Ayora Sánchez
Manuel Ortiz Ayora
Francisco Espinar Pacheco 
Cristóbal Cemiuo Giménez
Juan Quintana Mszueks )
Antonio Arjona Aguilera
José Aguilera Serrano
Francisco Gimenez Ropero 
José Corrales :
A ntonio Ortiz Luque 
Felipe Molina ,
Joan Ruiz Cañadas
Juan Ruiz Ramirez
Julian Molero Bueno
José Varea Gimenez 
Algimiro Marin Caballero 
Antonio Campillos Lechado 
Felix López Varea
Francisco Ramírez Mejias ;
Mariano Ortega Guerrero 
Felipe Espinar Almiron
Miguel Ruiz Montes
Antonio Matas Luque
Franoisoo Quintana Luque 
Manuel Ortiz Comino
Jo aquí» Dana LUdm

D. Jua n Quintana Laque 
Domingo Moyano Escobar 
Francisco Oidoñez Repiso 
Juan Ruiz Aguilera 
José Ortiz Bueno 
Joan Ramos Aguilera 
Francisco Cárdenas Arenas 
Francisco Hidalgo Ruiz 
Antonio Cañizares Repiso 
Jacinto Leon Molero 
Joan Lopez Cano 
Frsncisco Lechado Luque 
Antonio Molero Cruz 
Juan Doncel Hinojosa 
Francisco Lechado Gonzalez 
Antonio Csballero Ramírez 
Juan Rabasco Balbuena 
Joan Aguilera Serrano 
Juan Camacho Perez 
Antonio Repiso Quiles 
Mateo Molinn Roy ' 
Antonio Villalba GniUen 
Juan Cañizares Granados 
Julián Luque Ortiz 
Cristóbal Cobo Espejo 
Juan Pacheco Orgaz 
Juan Lechado Rodríguez 
José Pedrosa 
Antonio Padilla Moya 
José Molina Chicano 
José Gimenez Siendones 
Cristóbal Gimenez Doncel 
Aguttin Gimenez Doncel 
Francisco Moreno Padilla 
Francisco Guerrero Moyano 
Franoiseo Moreno Castillo 
Sinfisgo Cano Luque 
Agustin Cano Luque 
Francisco Lanzas Ruiz 
Gabriel Hinojosa Lobato 
Juan Rey Aguilera 
Manuel Martos Lopera 
Francisco A yora Hinojosa 
Bssilío Aguilera Key 
Antonio Granados Avila 
Francisco Calvo Martos 
Vicente Castillo Bueno 
Antonio Llamas Palacios 
Javier Granados 
Vicente Ruiz Cano 
Antonio Ramos Aguilera 
Bibiano Marín Ayora 
Francisoo Zamora Hidalgo 
Joan Aguilero Fregenal 
Agustin Luque Ayora 
Francisco Ayora Varea 
Antonio Rodríguez Moralea 
Francisco Ramírez Quintana 
Andrés Ruiz Montes 
Felipe Torrubia
Juan Serrano Aguilera 
José Ortega Sevilla 
Antonio Medina Mateos 
Francisco Tejero Caballero 
Juan Aguilera Pedrosa 
Joan Diaz Siles 
Juan Rey Z guilera 
Juan Granados Prados 
Juan Queralta Lobato 
Antonio Calis Garcia 
Juan Orgsz Moreno 
Santiago Delgado 
Vicente Quintana Rui* 
Manuel Delgado Marto* 
Francisco Martos Curiel 
Juan Moreno Ortiz 
Manuel Mejias Padilla 
Miguel Molero Queralta 
Manoel Martos Rodríguez 
Franoiseo Molero Prados
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D.Franciaeo Moranta Repiio 
Juan Medina Ramírez 
Juan Rodriguez Ayora 
Antonio Lobato Porras 
José Ortiz Delgado
Juan Cano Varea 
Francisco Castillo Darán 
Francisco Sánchez Cobo .
Antonio Cobo Ordofiez 
Francisco Laque Ayora 
Francisco Raiz Doblas 
José Granados Moreno 
Salvador G utierrez Garrido 
Juan Arjona Cañas 
Joan Ferez Ordóñez 
Diego L'amas Casado 
Pedro Ruiz Quintan a
José Cañas Raiz
José Ramirez Cano
Antonio Granados Pino 
Antonio Adamuz
Antonio Roldan Alba 
Antonio Lopez Navas 
Miguel Queralta Roldan 
Salvador Delgado Conde 
Pedro Ordóñez Otero 
Diego Morales Ecija 
Jacinto Leon Molero 
Antonio Martos Castillo 
Domingo Ortega Sevilla 
Juan Aguilera Serrano 
Antonio González Vivar 
José Ortega Lopez
Francisco Muñoz Roman 
Francisco Trujillo Fernandez
Antonio Aguilera Varea 
Fanciaco Moreno Chica 
Francisco Pacheco Guerrero 
Juan Hidaigo Cantero 
Juan Arjona Delgado 
Antonio Rodríguez Aguilera 
José Ropero Morales 
Joan Sánchez Montes 
Francisco Moreno Aguilera 
Francisco Raiz Perez 
José Nuñez Jurado
Miguel Serrano Lopez 
Antonio Maroto Matas 
Felix Ortiz Cantano 
Cristóbal Montero Burgos 
Francisco Horcas Repiso 
Francisco Ortiz Lobato 
Cristóbal Lopez Moya 
Antonio Repiso Gutierrez 

yj Juan Escamilla Llamas
y Isidoro Rodríguez Rodriguez

Joan Aguilera Orgaz 
Andrés Avelino Muñoz 
Joaquín Aguilera Gano 
Juan Perez Delgado 
Francisco Perez Castro 
Gabriel Porez Fernandez 
Antonio Perez Candelario 
Vicente Aguilera Cano 
Francisco Aragón Aguilera 
Francisco Aguilera Castillo 
Pedro Padilla Horcas 
Antonio Pacheco Castillo 
Francisco Pacheco Mamelaa

K"' Mateo Pacheco Castillo
! Nicolás Martos Sanchos

Joan Pacheco Orgaz 
Cristóbal Mejías Cano 
Clemente Rosna Garcia 
Antonio Roiz Adamuz 
Manuel Molina Orgaz 
Engeaio Osuna Garrido 
Franaisoo Ruiz Lars 
^uan Ruiz Pavón 
Ffaaclsao Parejo Padilla

» D.Frascisce Raiz Pacheco
, José Ruiz Aguilera

Miguel Ortega Guarrero 
Juan Hiaojosa Chicano 
Antonio Pacheco Lopera 
Antonio Roblo Garcia

, Francisco Ramírez Raíz
José Sánchez Matas 
Frasoiaco Sánchez Escobar

; José Terrón Duran
Manuel Espinar Pacheco 
Antonio Ramos Aguilera 
Antonio Serrano Granados 
Francisco Moreno Terrón 
Manuel Sánchez Matea 
Miguel Serrano Padilla 
Juan Rodríguez Almiron 
Gregorio Ruiz Quintana 
Miguel Quintana Aguilera 
José Guerrero Escobar 
Cristóbal Ordóñez Gobo 
Francisco Espinar Moreno 

i Antonio Morales Campillos
■ Feliciano Lopez 
i Diego Lobato Garcia 
f Joan Lopez Molina 

Cristóbal Moyano Escobar 
Antonio Delgado Cobo 
Juan Pavón Ortega

1
 Francisco Rosales Luque 

Joan Rabazao Arjona

i
 Antonio Martos Carvajal 

Miguel Garnacho Ferez 
Bibiano Marín Aguilera 
Manuel Raiz Aguilera 

j Cristóbal Arjona Raíz 
j Juan Repiso Escamilla 
! Cristóbal Hinojosa Caballero 
1 Juan Rodríguez Morales 
* Marcos Ramos Aguilera 

Fermín Ariza Collado 
Francisco Matas Luque 

i José Sánchez Cano 
Francisco Hidalgo Repiso 
Antonio Ruiz Quintana 
Antonio Sánchez Blancas 
Pedro Pavón Grande 
Javier Ramírez Espinar 
José Trujillo Basilio 
Juan Trujillo Almiron 
José Ramírez Perez 

1 Manuel Marin Calls
| Manuel Matas Fernandez 
! Diego Rodríguez Queralta
1 Antonio Rabazco Arjona 
| Antonio Cano Serrano
1 Francisco Sillero Muñoz
! Bernabé Pavón Grande 

José Trujillo Leon 
Rafael Sánchez Ortíz 
Pablo Soldado Ferez 

i Francisco Ramos Aguilera 
; Antonio Ruiz Porras 
^ Juan Roldan Rosales 
Í Juan Rabazco Arjona 
t Pedro Nuñez Jurado 
Í Andrés Delgado Rodrigues 
1 Diego García Roldan 
j Francisco Escamilla Gimenez
i Simon Delgado Matas 

Francisco Lobato 
1 Antonio Pedrosa Aguilera 
i Pedro Pacheco Castillo 
| Francisco Guerrero Ropero 

José Borrego Aguilera 
Manuel Mazuelas Delgado 
Julián Molero Cruz 
Juan Hidalgo Campillos 
Juin Lechado Gonzalez 
Franeieoo Lopes Cobo

' Francisco Moreno Raíz
i Francisco Quintana Orgaz
| José Prados Moreno 

Antonio Pedrosa Aguilera 
Jnlían Martin Moreno 
Manuel Martos Queralta 
Cristóbal Doncel MoVna 
Antonio Castillo Salgado

1 Francisoo Carvajal Porras
, Francisco Perez Bermaiez 

Francisco Rosales Lobato 
José Rodriguez Cívico 
Antonio Matas Luque 
Miguel Martos Carvajal 
Francisco Martos Horcas 
Migael Rodríguez Morales 
Manuel Granados Avila 
Antonio Granados Granados

' Miguel García Tejero 
Manuel Llamas Caballero 
Manuel Llamas Doncel 
Francisco Padilla Moya 
Juan Matas Otero

Í Antonio Montoro Matas 
Andrés Martos Doncel 
Antonio García Jaime 
Antonio Matas Gamez 
Gregorio Lobato Valle 
Juan Lechado Mejias 
Agostín Laque Aguilera 
José Morales Terrón 
Manuel Matas Montalbán 
Joan Molero Querella 
Juan Molina Malagón 
Andrés Espinar Caballero 
Cristóbal Garcia Espinar 

IJosé Garola Tejero
Francisoo Gonzalez Hinojosa 

1 Gerónimo Guillen Padilla
* Juan Granados Muñoz 

Juan García Tejero 
Jusé Guerrero Sánchez

1
 Francisco Garcia Arjona 

Martin Granados Gutiérrez 
Gregorio Gonzalez Queralta 
Manuel García Serrano 
José Guillen Siendones 
Miguel Gutiérrez Torres 
Manuel Gómez Ariza 
Juan Grande Saldado
Jaan Granados Arrebola 
Jaan Gutiérrez Quintana 
Francisco Guerrero Ruiz 
Francisco Guillen Guerrero 
José Guerrera Aguilera 
Manuel Gómez Adamez 
Antonio Hidalgo Granados 
Antonio Gimenez Morales 
Manuel Hinojosa Arévalo 
Manuel Hidalgo Espinar 
Juan Gimenez Almiron 
Juan Gimenez Rosal 
Cristóbal Gimenez Potras 
Antonio Martos Morales 
Basilio Muñoz Rubio 
Diego Gimenez Ruiz 
Juan Gimenez Moreno 
Juan Megias Cano 

i Antonio Mata y Rey
José Megías Castillo 
Francisco Martos Morales 
Cristóbal Ortega Ropero 
José Collado Lopez 
Francisco Caballero Mazuelas 
José Cano Aguilera

| Miguel Caballero Martos 
1 (Ge continuará,)

1 ««MMai*A4iBBMM«!

- Núm. 630,
Alcaldía constitucional 

; de la Victoria.
^ Don Femando del Pino Delgado, 

- Alcalde acci.íeniel de le villa de 
| la Victoria, provincia de Cór

doba.
Hago saber: que la r.-^cau iacion 

para hacer efectivo el primer tri
mestre de la contribución de con- 
sumos de esta villa y año económi
co corriente, dará principio el pri
mero de Noviembre hasta el cinco 
del mismo en el punto ó sitio de 
co'^tiimbra designado para ello.

Y para que Pegue á conooi
miento de todos y no puedan ale
gar ignorancia, se publica el pre
sente.

La Victoria 27 de Setiembre de 
1884.--Fernando del Pino. —Bar
tolomé Aguilar, Secretario.

Núm. 633.
Alcaldía constitucional 

de Baena.

Don Francisco Roldan Barreehe, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que formadas por 
el Ayuntamiento las cuentas del 
Pósito de le misma, respectivas al 
período económico de 1883 84, se 
hallan de maniSesto en la Secreta
ría municipal por término de quin
ce dias para que las personas que 
lo deseen puedan inspeccionarías y 
hacer las reclamaciones que esti
men oportunas.

Baena 27 de Setiembre de 1884, 
—El Alcalde, Francisco Roldan,— 
Mariano del Castillo, Secretario.

Núm. 634,
Alcaldía coistitucional 

de Villafranca.
En cumplimiento de lo preve

nido por el art. 8.' de la ley de 26 
de Junio de 1877 y reglamento de 11 
de Junio de 1878, se sacan á públi
ca subasta para su enagenacion las 
tincas pertenecientes al Pósito de 
esta villa que á continuación se ex
presan.

Fincas urbanas,—!.* subasta.
Media casa que radica el todo 

de ella en la calle del Triunfo, da 
1 esta villa, y señalada con el nú- 
1 mero 8, proindivisa con la otra 
1 mitad perteneciente á los herede- 

ros de D. Antonio Benítez Criado* 
j vecino de Montoro; linda por la de- 
t recha y espalda con la del número 
1 seis, propia de D. Andrés Ayllón y 
| Castro y por la izquierda con la del 
f número diez, de los herederos de 
2 Juan Burgos Ruiz: ocupa una su- 
Í particle de quinientas sesenta y 
1 ocho varas ouadraJas, equivalsu-
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tes á tres Aceas noventa y seis ceil- 
tiáreas; radica eo la manzana nu- ' 
mero cuatro y no se le conocen ; 
cargas. Dicha media casa ha sido 
capitalizada en 2025 pesetas, por 
las ciento doce pesetas cincuenta 
céntimos de renta anual que gana, 
y tasada por los peritos José alcai
de Misas y Miguel Perez Leon, ma
yor, en tres mil doscientas cincuen
ta pesetas treinta y ocho céntimos, 
tipo para la subasta. 3250 33

Una casa en la calle Carnece- 
rías, de esta población, marcada 
con el número siete; linda por la ■ 
derecha entrando con la del núme- ! 
ro 9 de Marina Perez Blanco, y por > 
la izquierda y espalda con la del 1 
número 5 de D, Juan Perez Cam- ; 
pos; radica en la manzana 17; es
tá edificada sobre 315 varas cua- j 
dradas, equivalentes á dos áreas, 
veinte centiáreas; no se le conocen 
cargáis ni es suceptible de tasación 
en renta por su estado ruinoso: ha 
sido apreciada por los mismos pe
ritos que la finca anterior en tres
cientas setenta y tres pesetas, tipo 
para la subasta 373 
Fincas en subasta abierta según el 
art, 7.’ del Real decreto de 23 de

Agosto de 1863.
Una novena parte de casa, ca

lle Caridad núm. 1, en seiscientas 
ochenta y dos pesetas cincuenta y 
ocho céntimos. 682 58

Una tercera parte de casa, calle 
Jerez núm. 17, en catorce pesetas 1 
ochenta y nueve céntimos. 14 89

A estas dos partes de casa se 
admite cualquier proposición de 
compra que por escrito se pre
sente.

El remate tendrá efecto el día 
veintiséis de Octubre próximo en 
las Casas consistoriales de esta vi
lla á las doce de su mañana, con 
sujeción á las condiciones que apa
recen del expediente respectivo.

Villafranca 25 de Setiembre de 
líjg4,_B¡l Alcalde, Mateo 0. del 
Prado.—Ei Secretario, Rafael Ju
rado.

JUZGADOS.
Núm.619. i

Juzgado de instrucción 
de Andújar.

o. José Gonzalez Atacó, Jues muni- « 
cipa! ó interino de instrucción de 
esta ciudad de Andújar y so par
tido.
Por la presente requisitoria se 

ruega y encarga á todas las autori
dades tanto civUea como militares y 
agentes da la policía judicial, se 
sirvan proceder ¿ la busca de un 
mulo cuyas señas se espiesu al fi
nal, el qne ha sido hurtado à Pedro 
Puentes vecino de la villa de Arjona, 
en el molino harinero de Baltodano, j 
de este término, donde se encontraba 

pastando, pcnióndolocaso de ser ha
bido á dispjsicion de este Juzgado 
con la persona en cay i poder se . 
enunentre sino justifica su legitima 1 
procedencia. '

Dado en Andújar á ssii de Se- ; 
tiembre da rail ochocientos ochenta i 
y cuatro-—José Gonzalez Atané'.— , 
Por mandado de S. S., Francisco 
García Sotero, Secretario.

Señas de la caballeril.
Un mulo, capón, castaño oscuro, 

seis afijs, seis cuartas y nueve de- ; 
dos, oon una verruga del tamaño 
de una nuez en el prepucio, sin ¡ 
hierro. '

Núm. 626, 
Juzgado de primara ias- *; 

tanda de Cabra.

Bu virtud de providencia dicta
da en este día por el señor don 
Francisco de Frisa y Villalobos, Juez 
de primera ina'-ancia de este partido 
en las diligencias de apremio para 
hacer efectivas las costas causadas 
púr el procesado Juan Lacena Oór- j 
deba se saca de nuevo á tública su. ' 
basts el derecho de usufructo de una 
suerte de tierra viña con cabida de } 
siete celemines, al sitio de les Bala- Í 
charos, término de Baena, que liúda | 
por Levante, Norte y Sur con el ca- ^ 
mino del Trabuco y al Pouieute con 
viña de Ramón Barba Priego, taeado i 
el dereoho de usufructo para esta [ 
subasta con la baja de veinte y cin- 
co por ciento, en vejutidos peset:.s ? 
cincuenta céntimos. 22 50 }

Quien quisiera hacor postura po
drí acudir el día veinte de Octubre 
próximo á las doce de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado ó 
del municipal de Doña Manoiu don
de se verificará el remate simuitá- ' 
neamente, en el cual no será admi- i 
Bible postura que no cubra las dos - 
terceras partes del precio señalado, 
previniéndose que sus títulos se ba
ilan de manifiesto en la Eseribscia 
del actuario para su exámen en la 
inteligencia que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir otros. i

Dado en Cabra A veinte y tree de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—V.’ B.", Francisoo de ■ 
Frias.—El Actuario, Francisco Mo
lina y Bonega.

Núm. 632.
Don Francisco de Frías Villalobos, 

Juez de primera instancia de es
te partido.
Hago saber: que en este Juzga

do y por la Escribanía del que re- 
frenda pende demanda interpuesta 
por don Miguel Gonzalez barco, 
de esta vecindad, en solicitud de 
que se incluya en las listas del cen
so electoral para Diputados á Cor
tes de la sección de esta ciudad, 
correspondiente al distrito de su 
nombre, al Exorno. Sr. D. Juan 
Antonio de la Corte Baanó y Cal

deron, Marqués de la Corte, quien 
según los documentos presenta Jos 
es vecino de esta poblacioa, mayor 
de edad y contribuyente al tesoro, 
con un año de auteiacion, con la 
cuota de mas de dos mil doscientas 
pesetas poroucepto de territorial, 
circunstancias que le dan el dere
cho da elector, aparte también del 
que tiene como Catedrálico prop'e- 
tario excedente del lustiiuto de San 
Isidro el Real de Madrid, por cu
yos motivos debe estar iaserito en 
las listas como electo* y elegible, 
así corno lo está en las provincia
les, municipales y de compromisa
rios para la elección de Senadores, 
siendo en lo actualidad diputado 
provincial por este distrito.

Lo que se anuncia el público 
para que dentro del término de 20 
dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el <Boletin oficisU 
de esta provincia, puedan hacerse 
por ei interesado Ó cualquier elec
tor las reolamacionos que conven
gan á su derecho.

Cabra veintisiete de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Francisco da Frias —El ac
tuario, Manuel Muñiz.

Núm, 631.
Comisión de Ventas 

é investigación de Bienes 
Nacionales de la provincia 

de Córdoba.

Rectificación.
En el anuncio da subasta da va

rias tincas inserto en el (Boletín ofi
cial» núm. 74 correspondiente al 24 
del actual para el remate del dia 27 
de Octubre próximo, se hau observa
do les errores siguientes:

En la ticca núm. 4597 de inven
tario en la designación de los linde
ros N. E y 3. qua se dice tierras de 
don Francisco Romero, entiéndase 
que estas pertenecen à don Francis
co Moreno Ruiz.

En el núm. 4591 dejó de ex pre 
sarse que dentro de su perímetro se 
encuentran dos fanegas de tierra 
de propiedad particular qne fueron 
BOgfcgadas de la cabida de la misma.

En la Dûm. 4530 y en el lindero 
N. donde dice don Ignacio Cantero 
debió expreaarse don Franoisco Can
tero.

Y finalmente en la núm. 4589 en 
vez de Cerro de loa Municipales 
debió decirsa Cerro de los Murcié
lagos.

Lo qua se publica para general 
conocimiento.

Córdoba 27 de Setiembre de 1884, 
—El Comisionado principal de Ven
tas, Fernandq, Alcántara y Muñoz.

AN U N GIOS.

MANUAL 
dé arriendos y préstamos seguido da

los formularios éorreapohlíahtas á 
^ estos contratús por D. Fermín Aballa, 
¿ abogado y director del periódico .El 

Consultor de los Ayuntamientos y 
de los juzgados municipales.»

Acaba de publioarse eata obra 
Iuttlíaima para loa propietarios, colo

nos, aparceros, inquilinos, alquila 
dores, contratistas de obras, portea
do reí, ma acebos da comercio, obre
ros, iaduBtriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
oomeroiantea, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe 
CBS serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos ds arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos snelan 
ír unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto do ambos contratos 
que pies entames unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primor título 

: se exponen las nooiones necesarias 
; sobre los oonuatesy obligaoioneo en 

general, y ai final de cada uno de los 
1 titules consagradus á exponer con 
■ toda extension la teoría de loa ar- 
¡ ríendos y de los préstamos, preaen- 

tamos todos los formuíados correa- 
poudieutes, asi para loa documentos 
en que suelen consígnarse estos con
trates, como para los juicioa de desa
hucio y ejecutivo, que son loa qne 
prinoipalmente sirven para obligar 

, a! cumplimiento da las obligaciones 
, por ellos croadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar- 
canelo oualea son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor» da los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

i LEYES ELECTORALES

de Diputados á Córtea y Senadores 
par la redacción de <81 Consultor de 
los Ayuntamientos y de ¿os Juaga

dos municipales.»
; Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados à Cortes da 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y oon formularios para 
todas las operaciones que en dichas 

. leyes se previenen.
Su precio, naa peseta.
Los pedidos al Administrador de 

: «EL Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
■ bajo, Madrid.

Itay, dal «Olaíla da Gérdata^
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